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CÓDIGO TRIBUTARIO 

 

Artículo 11.- DOMICILIO FISCAL Y PROCESAL 

Los sujetos obligados a inscribirse ante la Administración Tributaria de acuerdo a las 

normas respectivas tienen la obligación de fijar y cambiar su domicilio fiscal, conforme 

ésta lo establezca. 

El domicilio fiscal es el lugar fijado dentro del territorio nacional para todo efecto 

tributario; sin perjuicio de la facultad del sujeto obligado a inscribirse ante la 

Administración Tributaria de señalar expresamente un domicilio procesal en cada uno 

de los procedimientos regulados en el Libro Tercero del presente Código con excepción 

de aquel a que se refiere el numeral 1 del artículo 112. El domicilio procesal podrá ser 

físico, en cuyo caso será un lugar fijo ubicado dentro del radio urbano que señale la 

Administración Tributaria, o electrónico, en cuyo caso, será el buzón electrónico 

habilitado para efectuar la notificación electrónica de los actos administrativos a que se 

refiere el inciso b) del artículo 104 y asignado a cada administrado, de acuerdo a lo 

establecido por resolución de superintendencia para el caso de procedimientos seguidos 

ante la SUNAT, o mediante resolución ministerial del Sector Economía y Finanzas para 

el caso de procedimientos seguidos ante el Tribunal Fiscal. La opción de señalar 

domicilio procesal en el procedimiento de cobranza coactiva, para el caso de la SUNAT, 

se ejercerá por única vez dentro de los tres días hábiles de notificada la resolución de 

ejecución coactiva y en el caso de domicilio procesal físico estará condicionada a la 

aceptación de aquella, la que se regulará mediante resolución de superintendencia. 

Cuando de acuerdo a lo establecido por resolución de superintendencia, en el caso de 

procedimientos ante SUNAT o resolución ministerial, en el caso de procedimientos ante 

el Tribunal Fiscal, la notificación de los actos administrativos pueda o deba realizarse de 

acuerdo al inciso b) del artículo 104, no tiene efecto el señalamiento del domicilio 

procesal físico. 

El domicilio fiscal fijado por los sujetos obligados a inscribirse ante la Administración 

Tributaria se considera subsistente mientras su cambio no sea comunicado a ésta en la 

forma que establezca. En aquellos casos en que la Administración Tributaria haya 

notificado al referido sujeto a efecto de realizar una verificación, fiscalización o haya 

iniciado el Procedimiento de Cobranza Coactiva, éste no podrá efectuar el cambio de 

domicilio fiscal hasta que ésta concluya, salvo que a juicio de la Administración exista 

causa justificada para el cambio. 

La Administración Tributaria está facultada a requerir que se fije un nuevo domicilio 

fiscal cuando, a su criterio, éste dificulte el ejercicio de sus funciones. 

Excepcionalmente, en los casos que se establezca mediante resolución de 

superintendencia u otra norma de rango similar, la Administración Tributaria podrá 

considerar como domicilio fiscal los lugares señalados en el párrafo siguiente, previo 

requerimiento al sujeto obligado a inscribirse. 
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En caso no se cumpla con efectuar el cambio requerido en el plazo otorgado por la 

Administración Tributaria, se podrá considerar como domicilio fiscal cualesquiera de los 

lugares a que se hace mención en los Artículos 12, 13, 14 y 15, según el caso. Dicho 

domicilio no podrá ser variado por el sujeto obligado a inscribirse ante la Administración 

Tributaria sin autorización de ésta. 

La Administración Tributaria no podrá requerir el cambio de domicilio fiscal, cuando éste 

sea: 

a) La residencia habitual, tratándose de personas naturales. 

b) El lugar donde se encuentra la dirección o administración efectiva del negocio, 

tratándose de personas jurídicas. 

c) El de su establecimiento permanente en el país, tratándose de las personas 

domiciliadas en el extranjero. 

Cuando no sea posible realizar la notificación en el domicilio procesal físico fijado por el 

sujeto obligado a inscribirse ante la Administración Tributaria, ésta realizará las 

notificaciones que correspondan en el domicilio fiscal. 

 

Inciso b) del artículo 104°.- FORMAS DE NOTIFICACIÓN 

 

“La Notificación de los actos administrativos se realizará, indistintamente, por 

cualquiera de las siguientes formas: (…) 

b) Por medio de sistemas de comunicación electrónicos, siempre que se pueda 

confirmar la entrega por la misma vía. 

Tratándose del correo electrónico u otro medio electrónico aprobado por la SUNAT u 

otras Administraciones Tributarias o el Tribunal Fiscal que permita la transmisión o 

puesta a disposición de un mensaje de datos o documento, la notificación se considerará 

efectuada el día hábil siguiente a la fecha del depósito del mensaje de datos o 

documento. 

La SUNAT mediante Resolución de Superintendencia establecerá los requisitos, formas, 

condiciones, el procedimiento y los sujetos obligados a seguirlo, así como las demás 

disposiciones necesarias para la notificación por los medios referidos en el segundo 

párrafo del presente literal. 

En el caso del Tribunal Fiscal, el procedimiento, los requisitos, formas y demás 

condiciones se establecerán mediante Resolución Ministerial del Sector Economía y 

Finanzas.  
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En el caso de expedientes electrónicos, la notificación de los actos administrativos se 

efectuará bajo la forma prevista en este inciso; salvo en aquellos casos en que se 

notifique un acto que deba realizarse en forma inmediata de acuerdo a lo establecido 

en el presente Código, supuesto en el cual se empleará la forma de notificación que 

corresponda a dicho acto de acuerdo a lo dispuesto en el presente artículo. 

 

Artículo 112°-A.- FORMA DE LAS ACTUACIONES DE LOS ADMINISTRADOS Y TERCEROS 

 

“Las actuaciones que de acuerdo al presente Código o sus normas reglamentarias o 

complementarias realicen los administrados y terceros ante la Administración Tributaria 

o el Tribunal Fiscal podrán efectuarse mediante sistemas electrónicos, telemáticos, 

informáticos, teniendo estas la misma validez y eficacia jurídica que las realizadas por 

medios físicos, en tanto cumplan con lo que se establezca en las normas que se 

aprueben al respecto. Tratándose de SUNAT, estas normas se aprobarán mediante 

resolución de superintendencia, y tratándose del Tribunal Fiscal, mediante resolución 

ministerial del Sector Economía y Finanzas”. 

 

 

Artículo 146°.- REQUISITOS DE LA APELACIÓN 

 

"La apelación de la resolución ante el Tribunal Fiscal deberá formularse dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a aquél en que efectuó su notificación, mediante un 

escrito fundamentado. El administrado deberá afiliarse a la notificación por medio 

electrónico del Tribunal Fiscal, conforme a lo establecido mediante resolución 

ministerial del Sector Economía y Finanzas. Tratándose de la apelación de resoluciones 

emitidas como consecuencia de la aplicación de las normas de precios de transferencia, 

el plazo para apelar será de treinta (30) días hábiles siguientes a aquél en que se efectuó 

la notificación. 

La Administración Tributaria notificará al apelante para que dentro del término de 

quince (15) días hábiles subsane las omisiones que pudieran existir cuando el recurso de 

apelación no cumpla con los requisitos para su admisión a trámite. Asimismo, 

tratándose de apelaciones contra la resolución que resuelve la reclamación de 

resoluciones que establezcan sanciones de comiso de bienes, internamiento temporal 

de vehículos y cierre temporal de establecimiento u oficina de profesionales 

independientes, así como las resoluciones que las sustituyan, la Administración 

Tributaria notificará al apelante para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

subsane dichas omisiones. 
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Vencido dichos términos sin la subsanación correspondiente, se declarará inadmisible la 

apelación. 

Para interponer la apelación no es requisito el pago previo de la deuda tributaria por la 

parte que constituye el motivo de la apelación, pero para que ésta sea aceptada, el 

apelante deberá acreditar que ha abonado la parte no apelada actualizada hasta la fecha 

en que se realice el pago. 

La apelación será admitida vencido el plazo señalado en el primer párrafo, siempre que 

se acredite el pago de la totalidad de la deuda tributaria apelada actualizada hasta la 

fecha de pago o se presente carta fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda 

actualizada hasta por doce (12) meses posteriores a la fecha de la interposición de la 

apelación, y se formule dentro del término de seis (6) meses contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se efectuó la notificación. La referida carta fianza debe 

otorgarse por un período de doce (12) meses y renovarse por períodos similares dentro 

del plazo que señale la Administración Tributaria. La carta fianza será ejecutada si el 

Tribunal Fiscal confirma o revoca en parte la resolución apelada, o si ésta no hubiese 

sido renovada de acuerdo a las condiciones señaladas por la Administración Tributaria. 

Los plazos señalados en doce (12) meses variarán a dieciocho (18) meses tratándose de 

la apelación de resoluciones emitidas como consecuencia de la aplicación de las normas 

de precios de transferencia, y a veinte (20) días hábiles tratándose de apelación de 

resoluciones emitidas contra resoluciones de multa que sustituyan comiso, 

internamiento de bienes o cierre temporal de establecimiento u oficina de profesionales 

independientes" 

Las condiciones de la carta fianza, así como el procedimiento para su presentación serán 

establecidas por la Administración Tributaria mediante Resolución de Superintendencia 

o norma de rango similar”. 

 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1263 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 

ÚNICA.- Del domicilio procesal electrónico 

 

“La fijación por parte del administrado de un domicilio procesal electrónico en los 

procedimientos regulados en el Libro Tercero del presente Código, con excepción de 

aquel que se refiere el numeral 1 del artículo 112, se hará de manera progresiva y de 

acuerdo a lo que dispongan las normas correspondientes. 
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La SUNAT establecerá por resolución de superintendencia los actos que serán 

notificados en dicho domicilio procesal electrónico, así como los requisitos, formas, 

condiciones, el procedimiento, los sujetos obligados; así como, las demás disposiciones 

necesarias para su implementación y uso. 

En el caso de procedimientos seguidos ante el Tribunal Fiscal, se establecerá mediante 

resolución ministerial del sector Economía y Finanzas la implementación progresiva del 

uso y fijación del domicilio procesal electrónico, pudiendo establecer los alcances, 

sujetos obligados, así como los requisitos, formas y procedimiento. 

Lo dispuesto en el último párrafo del inciso b) del artículo 104 incorporado por el 

presente decreto legislativo, se aplicará gradualmente conforme se implemente el 

llevado de expedientes electrónicos y la notificación de los actos que conforman el 

procedimiento tributario cuyo expediente se lleve electrónicamente”. 

 

 


